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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EL JUEZ DE CONTROL QUE DICTE EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO DEBE SER EL MISMO QUE CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y LA SOLICITUD DE 
VINCULACIÓN POR EL MINISTERIO PÚBLICO. El artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos contempla el principio de inmediación, el que comprende que toda 
audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el 
desahogo y la valoración de las pruebas. A través de este principio se pretende que el juez esté en 
contacto permanente con las partes durante el desarrollo de su intervención en cualquier audiencia, 
puesto que dicha máxima no tiene aplicación únicamente durante la etapa de enjuiciamiento, sino 
que debe regir en las audiencias preliminares al juicio. Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución 
Federal, regula bajo la nueva lógica del proceso penal el denominado auto de vinculación a proceso, 
el que se sitúa en la llamada audiencia inicial, mediante la cual el juzgador establece que hay méritos 
para iniciar un proceso penal en contra del imputado, pues en él se expresará el delito que se le 
impute, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se 
ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el imputado 
lo cometió o participó en su comisión. En ese tenor, el hecho de que la audiencia en la que el fiscal 
formuló la imputación y solicitó la vinculación a proceso, sea suspendida a solicitud del imputado 
cuando se acoja al plazo constitucional del artículo 19 constitucional, no justifica que en su 
continuación sea un juez distinto al que presenció la imputación y el ejercicio de motivación de los 
datos de prueba que realizó la fiscalía, quien resuelva la situación jurídica del imputado, porque si a 
través de sus sentidos el juzgador conoció la formulación de la imputación y los datos de prueba, no 
sería dable que sea un diverso juez quien resuelva la situación jurídica del imputado, ya que éste no 
percibió de viva voz las acciones u omisiones que se atribuyen, la declaración del imputado –en su 
caso– así como la referencia o recepción de los datos de prueba a cargo de la representación social, 
porque no estuvo en contacto directo con la fuente de la que emanaron. Además, la circunstancia 
de que sea un mismo juzgador el que conozca de la imputación, los datos de prueba y resuelva la 
vinculación, al tratarse de actos procesales íntimamente relacionados, implica transparentar la toma 
de decisiones, en la medida en que ese juez será quien conozca totalmente la información sobre la 
que tomará la determinación de vincular o no a proceso, lo que reducirá el riesgo del error judicial. 
Actuar en contrario, podría trastocar los principios de continuidad y concentración, pues el objetivo 
es que la audiencia inicial tenga una secuencia lógica y se verifique en el menor tiempo posible, a 
fin de que el resolutor, por el poco tiempo transcurrido, tenga presente la totalidad de los argumentos 
de las partes y los datos de prueba, porque serán precisamente éstos los que le sirvan para fundar 
y motivar adecuadamente su determinación. 

Contradicción de tesis 47/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 22 de 
noviembre de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 132/2015, el 
cual dio origen a la tesis aislada número XXIII.3 P (10a.), de título y subtítulo: "AUDIENCIA DE LA 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE 
SEAN PRECIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTINTOS NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 
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horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, 
enero de 2016, página 3160, con número de registro digital: 2010942. 

El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 731/2013, el cual dio origen a la tesis aislada número XIII.P.A.5 P (10a.), de título 
y subtítulo: "INMEDIACIÓN. LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A 
PROCESO POR UN JUEZ DE GARANTÍA DISTINTO AL QUE CELEBRÓ LA DE FORMULACIÓN 
DE LA IMPUTACIÓN, VIOLA DICHO PRINCIPIO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ORAL 
EN EL ESTADO DE OAXACA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, septiembre de 2014, Libro 10, Tomo III, página 2433, con número de registro digital: 
2007482. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 58/2012, el cual dio origen a la tesis aislada número XVII.2o.P.A.4 P 
(10a.), de rubro: "AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SI NO SE CELEBRAN POR EL MISMO JUEZ DE GARANTÍA, SE VIOLA EL 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página 1512, con número de registro digital: 2001576. 

Tesis de jurisprudencia 29/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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